
 

 

PLAN CON TIQUETE AÉREO 

HOTEL MARES CAPURGANÁ 2026 

 

PRECIO POR 
PERSONA 

Temporada baja: 
Del 14 de Enero al 24 
de diciembre de 2026 

Semana Santa 
Del 27 de marzo al 5 de 
abril de 2026 

3 Noches Adulto $ 2.494.000 
Niños $ 2.049.000 

Adulto $ 2.594.000 
Niños $ 2.149.000 

4 Noches 4ª noche gratis 
Adulto $ 2.494.000 
Niños $ 2.049.000 

4ª noche gratis 
Adulto $ 2.594.000 
Niños $ 2.149.000 

 

EL PLAN INCLUYE: 
• Tiquete aéreo ruta Medellín Acandí Medellín los días Lunes, martes, miércoles, 
jueves y viernes con Satena o Moon Fligts+ traslado marítimo ruta Acandí 
Capurganá Acandí 35 minutos. 
• Recibimiento en el muelle de Capurganá y manejo del equipaje. 
• Alojamiento en habitación con aire acondicionado desde acomodación doble 
(Habitación sencilla tiene excedente $120.000 aprox. En temporada baja, en Alta 
no confirma sencilla). 
• Alimentación (Desayunos y cenas). 
• Tarjeta de asistencia Colasistencia nacional. 
• Utilización de piscina y jacuzzi. 
• Excursión marítima a Sapzurro y La Miel, incluido almuerzo 

 

NO INCLUYE: 

- Tasa aeroportuaria de regreso $ 17.000 

- Almuerzos 



 

 

- Bebidas y licores 

- Imprevistos y servicios no especificados. 

Forma de pago: Depósito no 

reembolsable por persona $1.400.000 al 

reservar, pago total 20 días antes de la 

fecha de viaje. 

*TARIFA de niños aplica 2 a 10 años. 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

Nos reservamos el derecho de hacer cambios en cualquier servicio ofrecido dentro 

de este programa cuando se considere necesario, con el único propósito de 

garantizar el éxito de la operación. (ITINERARIO SUJETO A CAMBIOS) No nos 

hacemos responsables por pagos que no se efectúen en las cuentas bancarias 

autorizadas o en nuestras instalaciones. Recuerde que todos nuestros servicios 

están acompañados de un código de confirmación y liquidación de reserva, el cual 

debe ser indicado en el momento del pago. Rechazamos la explotación, la 

pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual con menores y 

contribuye al cumplimiento de la ley 679 de 2001, está sujeto al régimen de 

responsabilidad que establece la ley 300/96 y D.R. 1075/9. 


